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gún el sistema a que se acoja el interesado, 113 kilogramos 
con 440 gramos de dichos hilados.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas, que no adeu
darán derecho arancelario alguno, el 1,85 por 100 de la mer
cancía importada, y se consideran subproductos otro 10 por 
100 de la misma; estos subproductos adeudarán los derechos 
que les corresponda, de acuerdo con las normas de valoración 
vigentes, de la siguiente forma: un 2 por 100 por la partida 
arancelaria 56.03.A y el 8 por 100 restante por la partida aran
celaria 63.02.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta
ción de exportación, y por cada producto a exportar, el porcen
taje en peso de las primeras materias realmente utilizadas, 
determinantes del beneficio, para que la Aduana, tras las com
probaciones que estime pertinentes, expida la correspondiente 
certificación.

3.º Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

4.° Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

5.° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

8.° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.
 7.°      En el sistema de admisión temporal, el plazo para la
transformación y exportación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1075.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8.º Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 14 de agosto de 1975 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a 
los beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados 
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado».

9.° La autorización caducará de modo automático si en el 
plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
Exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

9006 ORDEN de 15 de marzo de 1977 por la que se au
toriza a la firma «Optimus, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de imanes y válvulas electrónicas, y la 
exportación de altavoces, motores para altavoces y 
amplificadores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Optimus, S. A.», solicitan
do el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de imanes y válvulas electrónicas, y la exporta
ción de altavoces, motores para altavoces y amplificadores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Se autoriza a la firma «Optimus, S. A.», con domicilio 
en Gerona, calle Barcelona, 101, el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de:

— Imanes permanentes cerámicos (de 72 x 32 x 15 centíme
tros) o de acero (de 90 ó 410 gramos de peso) (partidas aran
celarias 85.02.13 y 14).

— Válvula? electrónicas, tipo EL-34 (P. A. 85.21.48).

Y la exportación de:
— Altavoces (P. A. 85.14).
— Motores para altavoces reentrantes, a comprensión (Par

tida arancelaria 85.14).
— Amplificadores (P. A. 85.14).
2. ° A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada producto exportado se podrán importar con fran

quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, el mismo nú
mero de imanes permanentes y válvulas electrónicas que el 
mismo lleve incorporados.

No existen mermas ni subproductos.
El interesado queda obligado a declarar en la documenta

ción aduanera de exportación, y por cada producto de expor
tación, el número y características identificadoras de los ima
nes permanentes y válvulas electrónicas realmente contenidas, 
determinantes del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente cer
tificación.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

4.° Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquéllos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

5.° Le opción del sistema a elegir se hará en e1 momento 
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, debien
do tenerse en cuenta que por tratarse de piezas terminadas 
no podrá utilizarse el sistema de admisión temporal.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el 
sistema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación 
(importación temporal régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

6.º Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7.° En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
el plazo para solicitar las importaciones será de un año a par-



tir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo es
tablecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de sais meses.

8.º Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su oa
so, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 18 
de febrero de 1976 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados 
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado».

9.º La autorización caducará de modo automático si en el 
plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podré dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

9007 ORDEN de 15 de marzo de 1977 por la que se 
autoriza a las firmas «Isidoro Pérez Gaytán» y 
«Sociedad Franco Española de Salazones, S. L.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de bacalao, entero y fileto
nes, fresco salado y otros pescados, y la exporta
ción de bacalao entero, seco y salado y otros pesca
dos, lomos, filetes y trozos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en los ex
pedientes promovidos por las Empresas «Isidoro Pérez Gay
tán» y «Sociedad Franco Española de Salazones, S. L.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de bacalao entero y filetones, fresco salado y 
otros pescados, y la exportación de bacalao entero, seco y sa
lado, lomos, filetes y trozos y otros pescados,

Esta Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.º Se autoriza a las firmas «Isidoro Pérez Gaytán», de 
Miranda de Ebro (Burgos), «Sociedad Franco Española de Sa
lazones, S. L.», de Fuenterrabía (Guipúzcoa), el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
bacalao, entero y filetones, fresco salado, colín, lubina y otros 
pescados de especies que se elaboran como el bacalao, fres
cos salados, en filetones o enteros (PP. AA. 03.02.09 y 03.02.99), 
y la exportación de bacalao entero, seco y salado, lomos, fi
letes y trozos de bacalao seco y salado, pescados de especies 
que se elaboran como el bacalao, enteros, secos y salados 
y lomos, filetes y trozos de pescados de especies que se ela
boran como el bacalao, secos y salados (PP AA. 03 02 01 y 
03.02.99).

2.º A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de bacalao entero, seco y salado, o 

pescados de especies que se elaboran como el bacalao, ente
ros, secos y salados, que se exporten, se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado, 142,86 kilógramos de ba
calao o especies afines, fresco salado.

Se considerarán pérdidas, en concepto exclusivo de mer
mas, el 30 por 100 del producto importado.

Por cada 100 kilogramos de lomos, filetes y trozos de ba
calao y pescados de especies que se elaboran como el bacalao.

secos y salados, que se exporten, se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado, 200 kilogramos de baca
lao o especies afines, fresco salado.

Se considerarán pérdidas el 50 por 100 del producto impor
tado, de ellas el 30 por 100 en concepto de mermas y el 20 
por. 100 restante como subproductos, adeudables por la parti
da arancelaria 05.05.

3.º Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

4.º Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

5.º La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la Admisión Temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal 
el titular además de importador deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo 
el sistema bajo al cual se realiza la operación (importación 
temporal), admisión temporal, régimen de reposición con fran
quicia arancelaria y devolución).

6.º Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

7.º En el sistema de admisión temporal, el plazo para la 
transformación y exportación será de un año.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8.º Se otorga esta autorización por un periodo de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su ca
so, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 18 de junio de 1976, hasta la aludida fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su re
solución. Para estas exportaciones los plazos señalados en el 
articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9.º La autorización caducará de modo automático si en 
el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario da 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


